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SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS - ECUADOR VALIJAT   

  

Sto. Domingo ES cOntoY 
mem 0 -o7 

6671 44-03 4 ques 

Santo Domingo, 16 de marzo del 2007. ” , 

C : 
Señor 7 e 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIÍAS a 
Quito.- 02 y>* 

  

De mis consideraciones; 

En atención al oficio enviado por su Autoridad de fecha 18 de diciembre del 2006, Nro. T. 
35616 — OF. SC.SG.RS.06 27332, adjunto al presente se servirá encontrar la tercera copia 
de la escritura pública de Partición Extrajudicial, realizada por el Cónyuge sobreviviente y 
los herederos del socio de la Compañía quien en vida se llamó Fausto Enrique Proaño 
Alvarez, con lo cual se ha dado cumplimiento a lo establecido en los Arts. 113 y 190 de la 

Ley de Compañías, quedando el cuadro de socios y participaciones integrado de la 

  

  

  

  

  

  

  

  

siguiente manera: 

NOMBRES Y APELLIDOS | NACIONALIDAD | PARTICIPACIONES % 
Martha Elizabeth Vera Castillo : Ecuatoriana 1.650 16.50 
Rosa Elvira Cubillo Ortíz Ecuatoriana 4.175 41.75 

Ana Lucia Proaño Cubillo Ecuatoriana 1.043,75 10,44 

Fausto Enrique Proaño Cubillo : Ecuatoriana 1.043,75 10.44 
Tania Patricia Proaño Cubillo Ecuatoriana 1.043,75 10.44 

| Alba María Proaño Cárdenas Ecuatoriana 1,043,75 10.44 
TOTAL 10.000,00 100 %             

Particular que me permito comunicar a Usted, para los fines legales pertinentes. 
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NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

Dr. Luis M, Suárez B. 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA DE: PARTICION EXTRAJUDICIAL 
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MANRIQUE SUAREZ USTAMANTE NOTARIO PRIMERO DEL CANTON. 
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Bn la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, cabecera del 

Hantón del mismo nombre, Provincia de Pichincha, República del 

P £cuador, hoy día nueve de Febrero del año dos mil siete, ante 

Dr. Luis M. SuárePK, Doctor Luis Manrique Suárez Bustamante, Notario Primero del 

“ Cantón, comparecen los señores: ROSA ELVIRA CUBILLO ORTIZ, en 

calidad de cónyuge sobreviviente y los señores: ANA LUCIA 

PROAÑO CUBILLO, de estado civil viuda, FAUSTO ENRIQUE PROAÑO 

CUBILLO, de estado civil casado; TANÍA PATRICIA PROAÑO 

CUBILLO, de estado civil casada; Y, ALBA MARÍA PROAÑO 

CÁRDENAS, dé estado civil casada, en sus calidad de hijos del 

extinto señor FAUSTO ENRIQUE PROUAÑO ÁLVAREZ, Los 

7 omparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana, mayores de a 

edad, domiciliados en esta ciudad, habiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerlos en este momento 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cedulas de identd 

       
cuyas coplas se agregan. Quienes libre y espontáneamente 

solicitan que eleve a escritura publica el contenido de 

minuta gue me presentan, cuyo tenor literal es el siguient eS 
Ba E 
Ma tope aro? 

Año, Seres. 
cargo, sirvase insertar una de partición extrajudicial, al 

   

SEÑOR NOTARIO: En el: protocolo de escrituras publicas a 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.-DE LOS UTORGANTES: 

Comparecen a la celebración de la presente esta escritura de 

partición extrajudicial, . los señores: ROSA ELVIRA CUBILLO 

ORTIZ, en calidad de cónyuge sobreviviente y los señores: ANA 

LUCIA PROAÑO CUBILLO, de estado civil viuda, FAUSTO ENRIQUE 

PROAÑO CUBILLO, de estado civil casado; TANÍA PATRICIA PROAÑO 

CUBILLO, de estado civil casada; Y, ALBA MARÍA  PROAÑO 

CÁRDENAS, dé estado civil casada, en sus calidad de hijos del 

extinto señor FAUSTO ENRIQUE PROAÑO ÁLVAREZ SEGUNDA. - DE LOS 

ANTECDENTES: Uno.- El día 12 de marzo del año 2006, en esta 

ciudad de Santo Domingo de los Colorados, lugar de su último 

 



  

  

    

domicilio, falleció sin otorgar, testamento alguno el señor 

FAUSTO ENRIQUE PROAÑO ÁLVAREZ, conforme consta de la copia de 

la inscripción de defunción que se adjunta, habiendo obtenido 

au favor de sus herederos la Posesión Efectiva de Bienes 

Hereditarios, mediante declaración Notarial suscrita ante el 

Br. Eugenio Vélez Matute Notario Tercero del Cantón Santo 
o 

Domingo, con fecha 15 de marzo del año dos mil seis, e 

inscrita en el registro de la Propiedad de esta ciudad el 20 

de Marzo del 2006; mediante acta notarial celebrada el 24 de 

Agosto del 200% e inscrita en el Registro de la Propledad el 6 

de septiembre del 2005 y Mercantil el 1 dá de Noviembre de b 

2006, respectivamente. Dos.- El extínto fue casado con la 

señora Rosa Elvira Cubillo Ortiz, con quien procrearon tres 

hijos llamados Ana Lucia Proaño Cubillo, Fausto Enrique Proaño 

Cubillo y Tania Patricia Proa Hi
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tesponde a los nombres de Alba Marla Proaño Cardenas, que son 

los. únicos Y legítimos herederos del extinto. Tres.- Los 

bienes dejados por el extinto y que se detallan más adelante 

fueron adquiridos durante su matrimonio, de tal manera que 

ingresaron a la sociedad conyugal formada con su cónyuge. 

Cinco.- Se ha realizado la respectiva declaración, de 

conformidad con los articulos cuarenta y ocho y cincuenta y 

uno del actual reglamento de aplicacion a la Ley de Régimen 

Tributario Interno. TERCERA.—-DEL EXTINTO Y DE LOS INTERESADOS 

EN LA PARTICIÓN.-— Los bienes a Partirse , pertenecieron al 

extinto FAUSTO ENRIQUE PROAÑO ÁLVAREZ y los interesados entre 

quienes se Va ha distribuir tales bienes son su cónyuge 

sobreviviente Rosa Elvira Cubillo Ortíz. y los hijos Ana Lucia 

Proaño Cubilio, Fausto Enrique Proaño Cubillo, Tania Patricia 

Proaño Cubillo, Alba María Proaño Cárdenas. CUARTA.- DE LOS 

BIENES Y SU VALOR.- Los bienes a que se contrae esta partición 
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   RESOLUCIÓN N* 98.1.1.1.2743 
R.U.C. 1791407776001 

SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS - ECUADOR       

CERTIFICADO . 
  

Certifico que, el Sr. Fausto Enrique Proaño Álvarez (+), en esta compañía tiene un total 

de $ 8350.00 participaciones de un $1.00 dólar cada uno, dando un total de $ 8.350.00 
dólares según consta en los expedientes de esta compañía. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad.     
    

  
  

. Santo Domingo de los Colorados, 08 de febrero del 2007 a to A 

Ñ 
mu Por santo ca 

Dr. Luis M. Suárez E, 

/ ERENTE GENERAL 

+ 4 
AV. Esmeraldas y Abraham Catazacón junto al parque (frente al Terminal Terrestre) 

TELEFONO: 2755 - 653 
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fue han sido inventariados y avaluados por los comparecientes, 

Son OCHO MIL TRESCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES en la 

> Lompañía MERSEGURIDAD EL MERCADO DE LA SEGURIDAD CÍA. LTDA, 

Dr. Luis M. Suáregguivalente a ocho mil trescientos cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de Norte América, compañía de la cual el 

extinto era Socio y Gerente General al momento de su 

fallecimiento. QUINTA.- DEL. VALOR DE LA MASA PARTIBLE: De 

conformidad con los datos anotados, el valor de la masa 

partible es de OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA dólares de los 

Estados Unidos de Norte América. SEXTA.- DEL ACTIVO DE LA 

SUCESION: El activo de la Sucesión es de OCHO MIL TRESCI 

      CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉHI 

a 
, 

1440 
a e a Po? STATES TON : Br ES SEPTIM A.- E PASIVO DE LA SUCESIÓN: No existe pasivo e 

Ys a TAI Sri DE 2 > - E OCTAVA.- DE LA PARTICIÓN Y DE LAS CUOTAS QUE CORRESPONDE AOS ““b 
% q 
Da a e 

COMPARECIENTES 2 Por su mitad Je gananciales, la con 

o. . . . radial Eg 
sobreviviente tiene derecho a la cantidad de CUATRO MIL CIÉ Es Spáres Y, 

SETENTA "Y CINCO participaciones de un valor nominal de un 
Mac PO . ct 

dolar cada una, equivalente a cuatro mil ciento setenta y 

cinco dólares, que corresponde al _ 503 de la masa partible; a 
a, 

sus hijos por los derechos hereditarios les corresponde a: Ana 

Lucia Proaño Cubillo, la cantidad de MIL CUARENTA Y TRES PUNTO 

SETENTA Y CINCO participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una, equivalente a un mil cuarenta y tres dólares, 

con setenta y cinco centavos, es decir el 12,5 $% de la masa 

partible; a Fausto Enrique Proaño Cubillo, la cantidad MIL 
A A ii 

CUARENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CINCO participaciones de un 

valor nominal de un _ dólar cada una, equivalente a un mil 

cuarenta y tres dólares, con setenta y cinco centavos, es 

decir el 12,5 % de la masa partible; a Tania Patricia Proaño 

Cubillo, MIL CUARENTA Y TRES PUNTO SETENTA Y CINCO. 

participaciones de un valor nominal de un dólar Cada unes, 
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equivalente a un mil cuarenta y tres dólares, con setenta Y 

cinco centavos, es decir el 12,5 3 de la masa partible y, a 

Alba María Proaño Cárdenas, MIL CUARENTA Y TRES PUNTO, SETENTA 

Y CINCO participaciones de un valor nominal de un dólar cada, 

una, equivalente a un mil cuarenta y tres dólares, con setenta 

y cinco centavos, es decir el 12,5 % de la masa partible. 

NOVENA. DE LAS DECLARACIONES: Los comparecientes tienen ha 

bien hacer las siguientes declaraciones: Uno. Que las 

participaciones de la Compañía MERSEGURIDAD EL MERCADO DE LA 

SEGURIDAD CÍA. LTDA., son los únicos en la sucesión del 

causante, Dos. que dichas participaciones se encuentran 

libres de gravamen; Tres.- Que no existen creditos ni deudas 

que se deban agregar a la masa partible; Cuaetro.- El modo 

utilizado por los partícipes pare esta partición, ha sido de 

mutuo acuerdo. DECIMA.- ADJUDICACION: Las participaciones 

constantes de la Compañía MEERSEGURIDAD EL MERCADO DE LA 

SEGURIDAD CÍA. LTDA., se las hace en su totalidad sin reserva 

de ninguna naturaleza en las cuotas correspondientes con todos 

los derechos y obligaciones que la Ley prevé. DÉCIMA PRIMERA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan las adjudicaciones 

hechas a su favor en las proporciones establecidas en la 

cláusula + OCTAVA. DÉCIMA SEGUNDA. -— INSCRIPCIÓN: Los 

comparecientes se facultan mutuamente para solicitar y obtener 

la inscripción (de esta escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente. Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario se 

servirá agregar las cláusulas de estilo para la completa 

validez del presente documente. Hasta aquí la minuta firmada 

por el Dr. Victor Hugo Reyes R., con matrícula de Abogado 

número ocho mil cuatrocientos cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de 

Pichincha. — Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso; Y, leída que 
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Ale fue integramente por mí el Notario al compareciente, quien 

se afirma, se ratifica en todo su contenido y firma conmigo en 

e, P fanidad de acto. De todo lo cual doy fe. 
aa pesao 

Dr. Luis M. Suárez B. 

helsbibbezz 
Sra. ROSA ELVIRA CUBILLO ORTIZ 

cr 1HO202 9063 
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Sra. ANA LUCI 

c.1 YSOLOISIYY 

     ENRIQUE PROAÑO CUBILLO 

2.1 ¿PNOZISES 
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Sr. FAUSTO 
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       Sra. TAÑÍA PARRECTEPRÓAÑO CUBILLO Po, me 
as 

FUE SAN . 

Ce.1- /9/1280H9-9 . pr, Inia Y. Soren. 
/ 

Sra. ALBA 
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2, 

   



RAZON: Lo fotoscoria precedente es 

igual CG su Otúginal, la misme due la 

conftero en colidad de TERA: 
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Por paro 00 AMERO ce e AN TOR Be Ds HL Suárez B, 

RAZÓN.- En esta fecha marginé en la escritura mafriz de Constitución de la 

ficación £n la partición que antecede,    
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REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 
DEL CANTON STO. DGO. Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
DE LOS COLORADOS Segundo Piso- Oficina 2-2 

TAf 2769-734 * 256-707 

Celular: 092 199918 

RAZON.- En esta fecha a fojas 147 VTA, Inscripción 58, 
Repertorio 864, Tomo 32 del Registro de Comercio, Áctos y 
Contratos Mercantiles de fecha dieciséis de Noviembre de mil 
novecientos noventa y ocho: al margen de la inscripción de 
Constitución de la, COMP, Ñ cl ME: SEGURIDAD, EL 

U | JA. se anotó esta 
Escritura de P E rajudici ha a ual la Señora 

ROSA ELVI R | ! ; 

           

   

    

     
      

30: de el Numero 32, 
Repertorio No. 2 ada la segunda 
copia certificada de l    

 


